RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005931,  Ent. N° 4613/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relativas a la Licitación Pública                    Nº 1600152900 convocada para la fabricación, prueba y suministro de mazos para intercambiadores de calor de la Refinería de La Teja;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Abastecimiento-Procesamiento, por Resolución Nº 373/013 de fecha 18.11.13, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió conformar una Comisión Asesora de Adjudicaciones para el estudio de las ofertas y preadjudicación de la presente Licitación;

2) que cumplido el requisito de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 17.02.14, se presentaron dos ofertas pertenecientes a las Firmas: Metalúrgica Impromet S.A. y CIR S.A.;

3) que la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería, en informe técnico de fecha 28.04.14 expresó que, habiendo analizado el cuadro comparativo de la Gerencia de Abastecimiento y tomando en cuenta los precios presentados,  resultaba aconsejable preadjudicar a la Firma CIR S.A. por un monto de U$S 2:594.395,84 + IVA y a la Firma Impromet S.A. por un monto de U$S 574.547, 76 + IVA; 

4)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 12.06.14, expresó que teniendo en cuenta que los oferentes cumplieron con los requisitos de admisibilidad previstos en el Pliego de Condiciones Particulares, el estudio técnico de las ofertas realizado por la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería, y que el criterio de adjudicación previsto en el punto III.10 – Sección I del Pliego de Condiciones Particulares, es el menor precio comparativo de cada ítem que cumpla con la totalidad de los requisitos de admisibilidad, resultaba aconsejable dividir la adjudicación entre ambos oferentes, correspondiendo a la Firma CIR S.A. un monto de U$S 2:594.395,84 más IVA y a la Firma Impromet S.A. un monto de U$S 574.547,76 más IVA;

5) que ambos oferentes, con fecha 20.06.14, presentaron notas extendiendo la validez de sus ofertas por 30 días, lo que implica que las mismas pasaron a vencer el día 20.07.14;
6) que con fecha 02.05.14, se emitieron Pedidos de Compra  números 4300002960 y 4500116430;

7) que el Área Servicios Jurídicos, con fecha 14.07.14, informó que no existen observaciones jurídicas que formular;
8) que el Capítulo IV.2 del Pliego de Condiciones solicita al oferente la presentación de la póliza de seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
9) que el Directorio, por Resolución 1009/7/2014 (Acta Nº 7717) de fecha 24.07.14, dispuso, supeditado a la intervención previa del Tribunal de Cuentas, adjudicar a las Firmas Metalúrgica Impromet S.A., los ítems 9 y 12 a 15, por un monto de U$S 558.878 en condición DAP – Planta La Teja y a CIR S.A., los ítems 1 a 8, 10, 11 y 16, por un monto de U$S 2:696.880, en condición Plaza, más un monto de U$S 593.313,60 por concepto de IVA, siendo los gastos de internación y recargos de importación de $322.665,80 y el IVA a la importación de $2:883.227,01. Asimismo, señaló que existe disponibilidad presupuestal suficiente en el Grupo de imputación en el Ejercicio 2015 a efectos de hacer frente a la presente erogación;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

2) que, no obstante, el Capítulo IV.2 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene el Artículo 48 del TOCAF que establece: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”, en la medida que exige a los oferentes la exhibición del certificado del Banco de Seguros del Estado, que sólo se puede exigir al adjudicatario;   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 2)

2) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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